
























Quintana Roo a 4 de marzo del año 2022. 

 

H. SENADORES INTEGRANTES DE LA JUNTA DE  

COORDINACIÓN POLÍTICA; DE LAS COMISIONES  

DE ANTICORRUPCIÓN, TRANSPARENCIAY PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA; Y DE JUSTICIA, DE LA LXV LEGISLATURA DEL  

SENADO DE LA REPÚBLICA 

P R E S E N T E : 

 

Hacemos referencia al “Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por 

el que se emite la Convocatoria Pública y se establece el procedimiento 

para la selección de Comisionadas y Comisionados del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales”, 

publicado el pasado dos de marzo del presente. 

Al respecto, se postula al Lic. José Orlando Espinosa Rodríguez, persona de 

reconocida integridad ética para ocupar el puesto de Comisionado del 

INAI. 

Transparencia por Quintana Roo es una organización de la sociedad civil 

cuyo cometido es la promoción de la cultura de la transparencia y rendición 

de cuentas de los 11 municipios del estado de Quintana Roo.  

Los integrantes de Transparencia por Quintana Roo, A.C. reconocemos las 

capacidades, cualidades y experiencia en materia de acceso a la 

información y protección de datos personales, lo cual es respaldado por su 

amplia trayectoria en el servicio público y muy en especial, dentro del 

Sistema Nacional de Transparencia. 

De esta forma, nos despedimos enviando un cordial saludo en la espera de 

que nuestra propuesta sea exitosa. 

 

Atentamente 

Lic. Herminia Salinas Peña 

Presidenta y apoderada legal de 

Transparencia por Quintana Roo. 










